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TRIBUNAT DE JUSTKIA ADM¡NISTRATIVA

DE- ESÍADODE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 332/ 2019

ACTOR:
     

     
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
 en su carácter de Supervisor

adscrito a [a, Dirección de Supervisión Operativa
de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de More[os1 y otra.
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TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
 .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisióri y existencia deI acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------.

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a trece de enero del dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

número T JAllaS/3321201 9.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja B0 a 102 det proceso.
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Antecedentes.

1.       
     , en su carácter de

representante lega[, presentó demanda et 1B de octubre de 2019,
se admitió et 15 de noviembre det 2019.

Señató como autoridades demandadas:

a)   , EN su cARÁcrER DE

SU PERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

SUPERVISTÓN OPERATIVA DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

M O RELOS.

b)   , DTRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE.

Como acto impugnado:

"BoLETA DE tNFRACctoN or rRANSpoRrc púeuco y pRtvADo

FOLIO , de fecho veintisiete (27) de septiembre de dos mil
diecinueve (2019), emitido por el supuesto supervisor

 con número de identificación  y unidod
oficial ; infracción impuesta al ciudadono

  quien conducío elvehícu[o Marca Chrysler -lo
correcto es Marca Mercedez Benz-, tipo outobús, Modelo ,
Plocos  número de Serie  y
número de Motor  por MOTTVO de: [...].,,

Como pretensiones:

"1) Se declore la NIILIDAD LISA y LLANA de la BOLETA DE
INFRACCION DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO FOLIO 
de fecho veintisìete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019),
emitido por el supuesto supervisor    con
número de identificación  y unidad oficial 

2) Como consecuencia de to NIJLIDAD L1SA y LLANA del octo
impugnado, se concele la foctura SERTE  FOLIO , de fecho
primero (01) de octubre de dos mil diecinueve (2019) y su respectivo
Póliza , ordenando a los autoridades correspondientes se
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restituyo o devuelva a mi Representada Io cantidad de $8,449.00
(Ocho mil cuotrocientos cuarento y nueve pesos 00/100 M.N.) que

tuvo que rog9r como pogo de Ia supuesta infrocción, onte la

Dirección General de Transporte Público, Privado y Particulor,
Departamento de lnfrocciones, osí como lo cantidod de $t,5¿l.6¿
(Un mil quihientos cuarento y un pesos 64/100 M.N.) por concepto

de Pensión e lnventario o  . (gostos accesorios);

contidodes que fueron erogados por mi Representado pora poder

recuperor el vehículo de su propiedad y osí poder seguir continuando

con su objeto sociol [...]

3) De igual forma, como consecuencia de la NULIDAD LISA Y LLANA

del octo impugnado, SE CONDENE a Ia autoridad demandado el pago

de daños y perjuícios, todo vez que con motivo de Ia BOLETA DE

TNFRACCTON DE TRANSPORTE PIJBL\CO Y PRIVADO, toda vez que

con motivo de lo BOLETA DE TNFRACCTON DE TRANSPORTE

PUBLICO Y PRIVADO FOLIO , de fecha veintisiete (27) de

septiembre de dos mil diecinueve (2019) [...] m¡ representodo sufrió

un detrimento patrimonial que osciende o la contidod de $30,000.00
(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) por los cinco días que estuvo

retenido e:l vehículo de mi representada de monero ilegol y como

consecuencia de ello, se dejaron de realizar pogos correspondientes

al Diesel, seguridod sociol, salarios, gastos administrativos, gostos de

montenimiento, entre otros gastos, necesarios poro el buen

funcionamiento del neQocio en marcho de la persona morol que

represento, tal como se acreditaro en el Dictomen en moteria de

Contabilidad, que se ofreceró en su momento procesal oportuno."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con l.a

contestación de demanda, y flo ampl¡ó su demanda

4, Et juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley de|22 de octubre de 2020, se turnaron los autos

para resolver.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es co'mpetente para conocer y faltar [a presente
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controvers¡a en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracciónr lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
A), fracción XV, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de

Morelos; 1, 3,7, 85,86, 89 y demás relativos y apticables de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Precisión istenci e t act

6. La parte actora seña[ó como acto impugnado et que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuales aqr,ríse evoca como si a [a letra
se insertase.

7. Su existencia se acredita con [a documentat púbtica, boteta
de infracción de transporte púbtico y privado número de fotio

 del, 27 de septiembre de 2019, visible a hoja 43 det
proceso2, en [a que consta que [a autoridad demandada Ánget
Estrada Ana[iz, Supervisor de [a Dirección GeneraI de Transporte
Público, Privado y Particular de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, con número de identificación

 de [a unidad oficial  el27 de septiembre de 2019,
levantó [a boleta de infracción de transporte púbtico y privado,
en [a que se señató como propietario del vehícuto a [a parte
actora Autobuses Verdes de Morelos; motivo de ta infracción:
,POR CARECER DE LA POUZN DEL SEGUNDO O FONDO DE GARANT:N QUT
ESTABLECE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS. AL

MOMENTO DE LA SIJPERVISION NO PRESENTN POUZN DE SEGIJRO", CON

fundamento en [o dispuesto por los artículos 52, 99 fracción lX,

125, fracción vlll, 130, fracción lv y 139, fracción rv, de [a Ley de
Transporte deI Estado de Moretos, siendo retenido et vehícu[o
marca chrysler, tipo autobús, modeto zoí1,^ placa  del
Estado de Morelos, serie 4, motor

 bajo e[ inventario  expedido por Grúas

2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código procesaI CiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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DELEsTADoDE r¡onÈrós S.O.S., como garantía det pago de [a boleta de infracción

impugnada.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y

89, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa de[ Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento en retación a los actos

impugnados; por ser de orden público, de estudio preferente; sin

que por et hecho de que esta autoridad haya admitido [a

demanda se vea obligada a analizar e[ fondo del asunto, si de

autos se desprende que existen causas de improcedencia que se

actuaticen.

9. Las autoridades demandadas hacen valer las causales de

improcedencia que estabtece e[ artículo 37, fracciones lll y lX, de

la Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de Moretos, las

sustentan en e[ sentido de que del contenido de [a boleta de

infracción de transporte púbtico y privado impugnada se advierte

que a [a parte actora (sic) se [e sorprendió prestando el' servicio

púbtico de transporte, infringiendo [o dispuesto por los artícutos

52 y 99, fracción lX, de [a Ley de Transporte det Estado de

Moretos, es decir, se [e sorprendió prestando e[ servicio de

transporte sin póliza de seguro o fondo de garantía, prestando e[

servicio de manera irregular, por [o que se advierte [a fata de

tegitimación. Además, carece de interés jurídico porque no [o
acreditó con documento idóneo, [o que resultaba necesario por

tratarse de una actividad reglamentada; son infundadas.

10. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, establecen textualmente:

'ARTíCIJLO 1. En el Estodo de Morelos, todo persona tiene

derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuación de corócter adminístrotivo o fiscal

emonodos de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntomientos o de sus organismos descentrolizodos, que
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ofecten sus derechos3 e íntereses legítimos conforme o lo
dispuesto por lo Constitución Político de |os Estodos lJnidos

Mexiconos, lo particulor del Estodo, los Tratodos lnternacionoles
y por esto ley.

[...]".

ARTíCULO 13, Sólo podrón intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtico; e

interés legítimo quien alegue que el acto reclamodo vÌolo sus

derechos y con ello se produce una ofectación real y octual a su

esfera jurídica, yo sea de manero directa o en virtud de su

especial situoción frente ol orden jurídíco".

11. De ahí que eI juicio de nulidad ante e[ TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particu[ares en dos vert¡entes:

12. La primera, contra actos de ta autoridad admin'istrat¡va
Municipal o EstataI que afecten sLxs derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

13. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (Ínterés legítimo).

14. En materia administrativa eI interés legítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquellos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, flo obstante carecieran de ta titu[aridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[
interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particu[ar respecto deI orden
jurídico.

6
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T1 IBUNAL DE J U5TICIA ADMI NISTRATMÂ

DE EsTADoDEMoRELos 15. EI interés legítimo debe de entenderse como aqueI interés
de cua[quier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga aI

interesado [a facultad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptib[e de causar un

perjuicio o generar uh beneficio en [a situación fáctica det

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

16. Los particulares con e[ interés legítimo, tienen un interés en

que [a violación del derecho o [ibertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de la legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

la normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de [a tegalidad de determinados actos de

autoridad.

17. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de

un interés legítimo y se considere afectado con el acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e
agravia.

18. No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y

legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Mbrelos, así [o han estimado, a[

señalar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo

supone únicamente la existencia de un interés cualificado
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respecto de [a tegalidad de determinados actos, interés que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

19. EI interés [egítimo es aqueI que tienen aque[[as personas
que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una
circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los
demás individuos y tiende a que los poderes púbticos actúen de
acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines genera[es, incidan en et ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

20. EI interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a dectaración jurídica pretendida habría de colocar aI
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
tener apoyo en un precepto tega.! expreso y declarativo de
derechos.Así [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se
dicte o ltegue a dictarse.

21. Para [a procedencia del juicio de nutidad en términos de los
artículos 1" y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte
la esfera jurídica de [a parte actora, para que [e asista un interés
legítimo para demandar [a boleta de infracción de transporte
público y privado número  det 27 de septiembre de
2019, no siendo necesario sea o no titular del derecho subjetivo,
esto €s, que cuente con [a concesión vigente para prestar e[
servicio púbtico de transporte de pasajeros sin itinerario fijo
(interés jurídico), como [o establece e[ artículo 44 de ta Ley de

B
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TR IBUNAL DE J U5T]CIA ADMI N I5TRATIVA

DELEsTADoDEMoßErosTransporte deI Estado de Morelos4, toda vez que eI interés que

debe justificar [a parte actora no es e[ relativo a acreditar su

pretensión, sino e[ que [e existe para iniciar [a acción atendiendo
a [a ilegatidad que alega de [a sanción que fue impuesta a través
de [a boleta de infrácción de transporte púbtico y privado, toda
vez que [a parte actora es [a propietaria det vehículo
infraccionado como se asentó en [a misma, [o que se corrobora
con [a factura fo[io fiscaI , expedida 

      el 02 de diciembre de

2010, a nombre de [a pafte actora, consultable a hoja 64 det

procesos y [a tarjeta de circutación número  expedida por
[a Secretaría de Movilidad y Transporte det Gobierno del Estado

de Morelos, e[ 17 de jutio de 2019, a nombre de [a parte actora

consultabte a hoja 63 del procesoG.

22. Por tanto, [a parte actora cuenta con e[ interés legítimo
para impugnar e[ acta de infracción de transporte púbtico y

privado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates:

INTERES LEGITIMO E INTERES JURIDICO. AMBOS TERMINOS

TIENEN DIFERENTE CONNOTACIóN EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos

de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del TribunaI de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federat, y det que dio

lugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegislador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes

entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún

rnás en [as discusiones correspondientes a los procesos

legislativos de miI novecientos ochenta y seis, y mit

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente

4 Artículo 44, Para efectos de [a presente Ley se entenderá por concesión, e[ Título que a través de un acto

administrativo otorga e[ Gobernador Constitucional det Estado de Morelos a personas físicas o morales y que

confiere e[ derecho a explotar y operar los Servicios de Transporte Púbtico, en los términos que en [a misma se

señalan, sin que se confiera exctusividad respecto de los derechos de explotación. Se requiere de concesión

otorgada por e[ Gobierno del Estado de Morelos, para [a operación y explotación de los servicios a que se refieren
los aftículos 32,33,3'4y 35 de ta presente Ley.
5 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCivit para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
6lbidem.
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perm¡t¡r eI acceso a [a justicia administrativa a aqueltos
particul'ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a
titutaridad de[ derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finalidad clara de arnpliar e[ número de gobernados que
pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.
Así, e[ interés jurídico tiene una connotación díversa a La deL

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, eI segundo supone
únicamente [a existencia de un interés cuatificado respecto de

[a tegatidad de los actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particutar respecto de[ orden jurídico7.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con
los artícutos34y 72, fracción V, de [a Ley det Tribunat de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a

procedencia detjuicio administrativo basta con que e[ acto de
autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica deI actor, para

que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nulidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que
sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ relativo a

acreditar su pretensíén, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, ta.[es preceptos- aluden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de
admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso
Administrativo; así, to que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no el
deber del actor de acreditar e[ derecho que ategue que [e
asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe aI fondo del
asunto. De esta forma resutta procedente e[ juÍcio que intenten
[os particulares no sólo contra actos de ta autoridad
administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a

violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

7 Contradicción de tesis 69/zoo2-Ss. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Segundo, cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito- 15 de noviembredeZOO2. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
jurisprudencia 141/2002. Aprobada por [a Segunda Sata de este A[to Tribunat, en sesión privada det veintidós de
noviembre de dos mil dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
lnstancia; Segunda Sata, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:
2a./J. 1a1 /2OO2, Página:241
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física o mora[ derivada de su pecutiar situación que tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de [a tey

analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de

admisibilidad de [a acción correspondiente, también
comprende por may.oría de razón aI referido interés jurídico, al

resultar aquét de mayores atcances que éste8.

23. Cuenta habida que [a parte actora pretende obtener [a

nulidad de [a sanción que [e fue impuesta, en e[ acta de infracción

de transporte púbtico y privado.

24. Realizado e[ análisis exhaust¡vo del proceso este Tribunal
de oficio en términos de lo dispuesto por e[ artícul.o 37, último
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelose, determina que se actualiza [a causa de improcedencia
prevista por e[ artículo 37,fracción XVl, en relación con e[ artículo

12, fracción ll, inciso a), de [a Ley citada respecto de los actos

impugnados, por cuanto a [a autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚELICO, PRIVADO Y PARTICULAR

DEL ESTADO DE MORELOS.

25. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

Qu€¡ en ê[ ejercicio de sus'funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar [as dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatales o municipales en perjuicio de los particu[ares.

26. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

8 Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia 142/2002. Aprobada por [a Segunda Sata de este A[to Tribuna[, en sesión privada de[ veintidós de

noviembre de dos mit dos. Novena Epoca, Registro:185376, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:

2a. / J. 1 a2 / 2002, P ágina: 242.
e Artícuto 37.-1...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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en eI proceso, los demandados, teniendo este carácter, La

autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
e[ acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fisca[,
o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso,

aquellas que las sustituyan.

27. De [a instrumenta[ de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado fue emitido por [a autoridad demandada 

, SUPERVISOR DE LA DIRECCIóru CEruERAL
DE TRANSPORTE PÚBLICO, PR¡VADO Y PARTICULAR DE LA
SECRETANÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, como se determinó en e[ párrafo 7; ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe [a resolución o e[ acto impugnado.

Sirven de orientación, [a siguiente tesis
jurisprudenciaI que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉn¡¡lrrros DE LA pnncc¡óru tv DEL nnrículo 74DELA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA PNRCCIÓru III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que tas autoridades negaran
et acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta lógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tat hip.ótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes
negaran [a existencia det acto que se [es atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.
consecuentemente sí no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en el juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[ aftícuLo 73,fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de

12
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Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pub[icaron ni

ejecutaron e[ acto que se rectama, no puede considerársetes

como resp.onsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos del ar.tículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamientolo.

28. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosll, se

decreta e[ sobreseimierito en relac¡ón a la autoridad demandada
precisada en e[ párraf o 24, aI no tener eI carácter de autoridad
ordenadora o ejecutora.

29. Debe anatizarse e[ fondo del acto impugnado en relación a

[a autoridad demandada precisada en el' párrafo 27.

Análisis de [a controvers¡a.

30. Se procede atestudio de fondo del acto impugnados que se

prècisó en e[ párrafo 1.1., los cuates aquíse evocan como si a [a
letra se insertasen.

Litis.

31. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a [a tegalidad del

acto impugnado.

32. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo i 6 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QUê, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

10 eutNTo TRTBUNAL coLEG|ADo EN MATERIA PENAL DEL pRtMER clRculTo. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página:1363.
11 Artícuto 38.- Procede e[ Sobreseimiento deljuicio:

ll.- Cuando durantê [a tramitac¡ón del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a (ue se refiére esta Ley.
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det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genena[.12

33. Por [o tanto, [a carga de ]a prueba te corresponde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a lo dispuesto por e[artículo 386
det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, gue estab[ece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de imp uqnacton.

34. Las razones de impugnación que vertió [a parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 07 a

26 det proceso.

35. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respec{ivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado aná[isis.

Análisis de fondo.

36. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que [a boleta de infracción de transporte púbtico y

12 Época: Décima Época. Registro:2005756. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constituciona[. Tesis:|V.2o.4.51 K (10a.) Pá9ina: 2239. "PRlNctpto DE LEGALTDAD. CeReCreRíSICAS DE su
DoBtE FUNcIoNAL¡DAD rRarÁruoosg DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su RELActoN coN EL DtvERSo DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROT JURISDICCIONAL."
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TR IBUNAT DE J USÎCIA AD MIN | TRATMA

DB-EsrADoDEMoREros privado es itegat porque e[ Supervisor   
adscrito a [a Dirección General de Transporte Público, Privado y

Particular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, no fundo su competencia territoria[, violentado con

etlo [o dispuesto por los artículos 1 4 y 16, de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

37. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad del acto

i m pug nado.

38. La razón de impugnación de l'a parte actora es fundada.

39. E[ artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadíe

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en v'rrtud de'mandamiento escrito de lo autorídad competente, que funde

y motive Ia causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos

seguidos en forma de j.uicio en.los que se establezca como regla la orolidod,

bastaró con que quede constoncia de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de Io prevísto en este pórrofo..." (Énfasis

añadido).

40. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad só[o puede hacer [o que [a ley

[e permite, de ahí que [a vatidez de[ acto dependerá de que haya

sido realizado por [a autoridad facultada legalmente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con eI derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no [os contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad

de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
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[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en el cúmuto de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente
aplicable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

41. De [a valoración que se realiza en términos del artículo 490
det código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de

Morelos de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, a [a boleta de infracción de
transporte público y privado número  consta que 

 con número de id,entificación  de [a

unidad oficiat , el 27 de septiembre de 2019, elaboró [a

boleta de infracción citada en su carácter de supERvlsoR DE LA
DIRECCIÓru CEruERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL EsrADo DE MoRELos, en [a que se asentó
como propietario delvehícu[o a [a parte actora 

 ; como motivo de [a infracció n: "poR ,ARECER DE LA
pÓuza DEL ;EGUNDI o FoNDo DE GARANTía QuT ESTABLECE LA LEY DE
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS. AL MOMENTO DE LA

SUPERV\S\OX tttO ?RESENTA pOUZn DE SEG:RO", con fundamento en
[o dispuesto por los artícutos 52,99 fracción lx, iz5, fracción Vill,
13o, fracción lV y 139, fracción lv, de [a Ley de Transporte det
Estado de Moretos, siendo r.etenido eI vehícu[o marca Chrys[er,
tipo autobús, modelo 2011, ptaca p det Estado de
Morelos, serie  , motor

, bajo et inventario  expedido por 
, como garantía det pago de [a boleta de infracción

i m pugnada.

42. Autoridad que no fundó su cornpetencia at emitir [a

infracción de transporte púbtico y privado; pues aI analizar [a

misma, se lee e[ fundamento:

16
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TR IBUNAT DE J USTIOA ADMI NISTRATilA

DETEsTADoDEMoRELos 43. Artículos 52,99 fracción lX, 125, fracción Vlll, 130, fracción
lV y 139, fracción lV, de [a Ley de Transporte del Estado de

Morelos, de [a Ley de Transpol'te del Estado de Moretos, que

disponen:

"Artículo 52. El otorgamiento de uno concesión obliga o

proteger de monero efectiva o \os usuorios de cuolquier riesgo

que puedan sufrir con motivo de Io prestoción del mismo. Bajo

ninguna circanstoncio podró un vehículo concesionodo, reolizar

el servicio si corece de un seguro contratodo con institución

registrada onte la Comisión Nacionol de Seguros y Fionzos o

fondo de garantía que cubra cuolquier siniestro que pudiera

presentarse con relacíón o las personas o la corga o bien los

doños que se pudieran causor a terceros.

Artículo 99. Son obligociones de los concesionarios y
permisionaríos las siguíentes:

l. Prestar el Servicio'de Transporte Público y Privado en los

térmínos y condicíones señolados en Io concesión o permiso, esto

Ley, su Reglamento y demós disposiciones legoles aplicables;

ll. Abstenerse de interru.mpir injustificodomente lo prestoción del

servicio; lll. Abstenerse de utilizar paro la prestoción de Ia

concesión vehículos dístintos o |os que hubiesen sido autorizodos
por Io Secretarío;

lV. Cumplir con todas los disposiciones legales y administrativas

en materici de trónsito, tronsporte y violidad, osí como con las

políticos y progromos dictadas por el Gobernador Constitucional

del Estado de Morelos, por sí o a trovés del Secretario;

V. Estoblecer, ampliar y odecuar, en su coso, con sus propios

recursos, previo acuerdo de los autoridades de trónsito y

transporte competentes, Ios servicios auxiliores del transporte

para Ia debida prestación del Servicio de Tronsporte Público

co ncesio n ado o perm i síon a rí o;

Vl. Prestor el Servicio de Transporte Público o Privodo de monero

gratuito, cuondo por cousos de caso fortuito o fuerza mayor así

se requiera; VIl. Cumplir con |as disposiciones iurídicas y

o ¿,v ¡ n i strativas op li ca b les en m ate ri a a m b i e nta I;

Vtlt. Comprobor que los conductores de sus vehículos dispongon

de Ia licencio y del gafete vigentes, exigidos por ésto Ley y su

Regtomento para operor unidodes de transporte público y

privado;

lX. Contar con la pólíza de seguro vígente o fondo de garantío

poro responder de |os daños y periuicios que con motivo de Ia

prestacíón del servicio, pudieran ocasionarse o los usuarios,
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peatones, conductores y terceros, en sus personos o bienes, vías

públicas y doños ecológicos;

X. Prestar el Servicio de Transporte Público, en la modalidad de

tronsporte público de pasajeros con itinerario fijo en forma
gratuita, a niños menores de tres años y o personos con

discapacidad o, en su cesot aplicar el descuento del cincuento por
ciento en los términos de los programos y en las condiciones que

se señalen en la Ley de lo materia;
Xl. Otorgar el cincuento por ciento de descuento del pogo de la
tarifa a las personos adultos moyores;
Xll. Coadyuvor en formo gratuito en caso de emergencia,
desastres noturales o de seguridad pública ol requerimiento de

la Secretoría;

xlll. Montener actuolizados sus registros ante la secretarío,
respecto o su representotivÌdad y personalidod jurídico, parque
vehiculor existente y en operación y demós dotos relacionados
con lo concesión o el permiso otorgodos;
Xlv. Reolizar el pago de \os derechos correspondientes por todos
y cado uno de los tramites administratívos, concesiones,

torjetón, renovocion, de concesión osícomo los demos permisos
y autorizacíones otorgadas por lo Administración pública del
Estado pora la explotoción del servicio de Tronsporte público y
privado, conforme a Ia Ley General de Hocienda det Estado de
Morelos;

XV. Sustituir los vehículos con que prestan el servicio, como
móximo, cuando se cumplo el t¿írmino de operación, conforme o
lo dispuesto en lo presente Ley y su Reglomento, o cuondo estén
impedidos por estar en malas condicíones físicas, mecónicos o de
operación;

XVl. lnstalor en los vehículos, el rostreador del Sistemo de
Posicionamiento Globol, que deberó contar cuando menos con
los si g u i e ntes servi ci os:

a. Plotoforma propia poro consulta vía web;
b. Localización en tiempo real;
c. Alerta por exceder el límite de velocidod;
d. Geocercos;

e. Reproducción histórico de movimientos con 60 días de
onteríoridad;
f. Acceso ilimitodo a la platoforma;
g. Creación de subcuentos paro poder acceder a lo platoformo;
h. Auto-reporte de posicionamiento cado minuto;y
i. Las demás que considere la Secretoríq ínstalar.
XVll. Salvoguardar la integridod física de los usuarios, para elro
debera instolar en su unidod sistemas que contribuyan a eilo,
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que seró como mínimo un gobernador de velocidad y el sistema

de puertos cerradas y demós que determino Ia Secretoría;

X\/lll. Abstenerse de encomendor lo realización de trómites,
gestíones o procedímientos relocionados con Ia concesión,

permiso y equipamiento auxiliar de tronsporte, a personos que

no estén debidamente acreditadas y reconocidos ante la

Secretarío, en coso de personos físicas, Ios trómites deberón

efectuarse en forma personal;

XlX. Constituir en tiempo y forma los garantías que de acuerdo

con Ia naturaleza de Io concesión o permiso y el término de su

vigencia de lo mismo, determine Ia Seuetarío;

XX. Presentor en el término que previamente señale Ia
Secretorío, las unidodes de transporte paro lo Revista Mecónica

correspondiente y reolízar el pogo que poro el efecto establezco

la Ley General de. Hacienda del Estado de Morelos;

)&1. No permitir instolor en sus vehículos ningún tipo de equipo

de sonido, Iuces o instrumentos que molesten o incomoden a los

pasajeros o o Io ciudadanía; )&ll. Equipar por lo menos una de

Ias unidades de codo una de |os rutas outorizodos poro el

tronsporte público de pasajeros, con los mecanismos necesarios

para el oscenso y descenso de personos con discopacidod, y
Xxlll. Cumplir con |os preceptos de esta Ley, y las disposiciones

jurídicas y administrativos oplicables a lo moterio

Artículo 125. Poro los efectos de esta Ley y su Reglamento, se

entenderó como supervisores a los Servidores Públicos

autorìzados que tengon o su corgo |os otribuciones siguientes:

t...1
Vlll. Elaborar las boletas de infrocciones a \os conductores de los

vehículos del Servicio de Tronsporte Público y Privodo cuando se

ínfrinja alguna disposición o Ia prësente Ley o su Reglamento, y

Artículo *130. Los infracciones o las disposíciones de esta Ley y

de su Reglamento, serón fijodos o trovés de la Secretoría y
consistirón en:

t. ..1

lV. Multo, de cinco o doscientas veces el volor diario de Ia Unidad

de Medida y Actuolízoción;

t...1

139. tndependientemente de |as sanciones previstas en los

numerales que anteceden, los vehículos con los que se presten

Ios servicios de transporte, no podrán circulor y serón remitidos

o los depósitos de vehículos, por cuolquiero de las siguientes

cousos:
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t. ..1

lV. Corecer de las pólizos de seguro o fondo de garontía que

estoblece Ia Ley;

1..1.'

44. DeI análisis de las disposiciones legales citadas en [a

infracción de transporte público y privado, no se desprende [a

fundamentación específica de [a competencia de [a autoridad
dCMANdAdA SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTE PÚEL¡CO Y PRIVADO DE LA SECRETARíA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, pues

si bien citó e[ artícu[o 125, fracción Vlll, de ta Ley de Transporte
deI Estado de Morelos, que es aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 125. Poro |os efectos de esto Ley y su Reglomento, se

entenderó como supervísores a los Servìdores púbticos

outorizados que tengon a su cargo las atribuciones siguientes:

t. ..1

vlll. Eloborar las boletas de infracciones o los conductores de los
vehículos del servicio de Transporte Público y Privado cuondo se

ìnfrinja olguna disposición a la presente Ley o su Reglomento, y
1..1."

45. Et mismo establece [a facuttad de los supervisores de
etaborar las boletas de infracciones a [os conductores de los
vehícutos de transporte púbtíco y privado cuando se infrinja
alguna disposición de [a Ley o su Reg,lamento. eue se entenderá
como supervisores a tos servidores públicos autorizados, por [o
que [a autoridad demandada además de citar ese artícuto, debió
fundar su competencia en e[ artícuto que [o autoriza como
SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE
PÚeLIco Y PRIVADo DE LA SEcRETARíA DE MoVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, a fin de justificar su
actuación, es decir, que es un funcionario púbtico autorizado para
e[aborar boletas de infracción, [o cuaI no aconteció, cuenta
habida que en [a instrumentaI de actuaciones no acreditó con
prueba fehaciente e idónea que es un Servidor Púbtico autorizado
por [a secretaría de Movitidad de Transporte det Estado de
Morelos.
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DELEsTADoDEMoRELos 46. Por to que a[ no citar e[ dispositivo [ega[ que [o autoriza
como funcionario púbtico para elaborar las boletas de infracción
de transporte púbtico y privado, fundo de forma insuficiente su

competencia, por [o que deja en estado de indefensión a [a parte

actora.

47. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ [[enado de la infracción de

transporte púbtico y privado, resutta ilega[, pues es necesario que

las autoridades que emitan cualquier acto administrativo deben

señatar con exactitud y precisión [a norma legaI que las faculta
para emitir e[ acto, en e[ contenido del mismo y no en diverso

documento, para otorgar certeza y seguridad jurídica aI particu[ar

frente aI acto que afêcta o lesiona e[ interés jurídico de [a parte

actora, por tanto, resulta necesario que para estimar satisfecha [a
garantía de [a debida fundamentación por [o que hace a [a

competencia de [a autoridad demandada para emitir eI acto de

molestia impugnado, es necesario que en e[ documento que se

contenga, se invoquen [as disposiciones legales, acuerdo o
decreto que otorgan facuttades a [a autoridad demandada y, en

caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se

precisen con claridad y detatle, e[ apartado, [a fracción o
fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues

de no ser así, se considera ilegal e[ acto impugnado, porque para

considerarse legaI un acto administrativo, es necesario que ta
autoridad que [o emite señale de manera clara y precisa e[

precepto legal que [e otorga facuttades para emitir e[ acto

administrativo; pues de no ser asi se deja aI gobernado en estado

de indefensión, para otorgar cefteza y seguridad jurídica aI

particular frente a los actos de las autoridades que afecten o

lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

crTAR LAS DTSPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artícuto 16 de [a Constitución Federal,

prescribe que los actos de molestia, para ser [ega[es, deben

uÈ
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proven¡r de autorídad competente y cumplir con las

formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté legitimado para e[to, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, e[ disposítivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser asi se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competenciaI respectivol 3.

48. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l¡, det
artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, que señala: "Artículo 4. serón cousas de nutidad de los actos
impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que ofecte Ia defenso del porticular y trascÌenda ol sentido de Ia
resolución impugnada, inclusive Io ausencìa de fundamentacion o motivoción,

en sL) caso", se declara [a NULIDAD LlsA Y LLANA de [a boleta de
infracción de transporte púbtico y pr¡vado número  del27
de septiembre de 2019, levantada por [a autoridad demandada.

Prete nsiones.

49. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 48.

50. La segunda pretensión precisada en e[ párrafo 1.2), resulta
procedente, a[ haberse dectarado la nulÍdad [isa y [[ana de [a
infracción de transporte púbtico y privado, las cosas deberán
votver a[ estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto
impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de to
dispuesto por e[ artículo 89 segundo párrafo de ta Ley de Justicia

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN i'4ATERIA ADM|N|STRATIVA DEL pRIMER CtRCU|TO. Amparo en revisión
334/91. Migue[ Ramírez Garibay. 1B de abrit de 1991. Unanimidad de votos. ponente: José Méndez Catderón.
Secretario:.Jacinto Figueroa 5a[morán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Atbarrán y coags. 12 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas' Amparo en revisÌón 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzá[ez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 16i4lgB.
Leonardo Alonso A[varez y coag.17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 24z4lgg. Etvia Sitvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 'l 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas' Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de ta Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página .l 

1 1,
tesis 165, de rubro; "coMPETENC|A. sU FUNDAvTT:raclów ES REeUtStTo ESENctAL DEL AcTo DE
AUTORIDAD."'.No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 613
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51. La tercera pretensión de [a parte actora prec¡sada en el
párrafo 1.3), resUlta improcedente, debido a que en términos de

[o dispuesto por e[ artículo 9, cuarto y quinto párrafo, fracciones
I y ll, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos,
que establece

"Artículo 9.- t...1

La outoridod demandodo deberó indemnizar al particular

ofectado por el importe de los doños y perjuícíos causodos,

cuando Ia unidad odministrativa de dicho organo cometa falta
grave al díctor la resolución impugnoda y no se allone ol

contestar la demanda en el concepto de impugnación de que se

trata.

Habró falta grave cuondo:

l. Se anule por ousencia de fundamentación o de motívación, en

cuanto ol fondo o a Ia competencia, y
ll. Sea controrio o uno jurisprudencio de Io Suprema Corte de

Justicia de Ia Noción en materia de legalidod. Si Io jurisprudencia

se publico con posterioridod a la contestación no hay folta grave.

L..1".

52. Para ser procedente e[ pago de daños y perju¡cio se requ¡ere

que [a autoridad cometa falta grave y no se altane a[ contestar [a

demanda, sin embargo, en eI juicio [a parte actora no señala las

causas o mot¡vos por los cuales considera que las autoridades

cometieran falta grave a[ emitir e[ acto impugnado, ni tampoco

se acred¡tó con prueba fehaciente e idónea que comet¡eran faltas

graves, en relac¡ón a[ acto impugnado.

53, Cuenta habida que en el proceso con las pruebas

documentales públicas y privadas que corren agradas a hoja 31 a

67 det proceso, que [e fueron admit¡das a [a parte actora que se

14Artícu[o 89.- t...]
De ser e[ caso deberán declarar ta nulidad qùe dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

t1
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valoran en términos del artículo 4901s, del Código Procesat Civit
para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación
suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, no acreditó los daños y perjuicios que dice se [e causo
por los cinco días que estuvo retenido su vehículo en e[ corralón.

Consecuenc¡as de [a sen cia.

54. Sobreseimiento deIjuicio.

55. La nulidad lisa y ltana del acto irnpugnado.

56. La autoridad demandada   , ¡ru SU

CARÁCTER DE SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD
Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, deberá devotver a

la parte actora:

A) La cantidad de $8,449.00 (ocho mi[ cuatrocientos
cuarenta y nueve pesos OOl100 M.N.) que pago por concepto
de la boleta de infracción de transporte púbtico y privado, en
términos de [a factura serie  fotio  expedida por [a

Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda
del Estado de Morelos, e[ 01 de octubre de 2019, a nombre de [a
parte actora consultabte a hoja 46 del procesol6.

B) La cantidad de $X,541 .64 (mil quinientos
cuarenta y un pesos 641100 M.N.) que pago por concepto de
pensión cinco días, servicio de grúa e inventario, en términos
de [a factura , folio fisca[ 

expedida por   
e[ 03 de diciembre de 2019, a nombre de [a parte actora

1s Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por eI Juzgador, atendiendo a las teyes de ta tógica y de [a experíencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena. La valoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándo[as, a
efecto de que, por eI en[ace interior de [as rendidas, [as presunciones y [os indicios, se [leguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el
procedimiento. En todo caso eI Tribunal deberá exponer en ios puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaeiones y los fundamentos de [a valoración jurídica realjzada y de su decisión.
16.Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491.det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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57. Que se deberá entregar oportunamente a [a parte actora.

58. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ p[azo improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y gi, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

59. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUToRTDADES No señn¡-noRs coMo RESpoNSABLEs.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero
en razón de.sus funciones deban tener intervención en e[
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesari
sentencia prot
práctica.1B

Parte dispositiva.

s f ,4t.':ì':'r: ¡¡ '3

60. Se decreta el sobr

61. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
por [o que se dec[ara su nulidad lisa y tlana.

os para.€l acatamiento íntegro y fiel de dicha
ectora,,jy'lpara que logre vigencia reaI y eficacia
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17 lbidem.
18 Nb. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera SaÌa, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gãcèta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sa[a de este A[to Tribuna[, en sesión de veinticinco de
abriI de dos mil siete.
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62. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumptimiento de esta resolución, a cunnplir con los párrafos 56,

incisos A) y B), a[ 59 de esta sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho  ,

Titu[ar de [a Quinta Sata Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado   , Titutar de ta
Primera Sa[a de Instrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho  , Titular de [a
Segunda Sa[a de Instrucción; Licenciada en Derecho 

 , Secretaria de Acuerdos adscrita a [a

Tercera Sa[a de lnstrucción, habititada en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sa[a de lnstrucción, de conformidad con

el acuerdo número PTJA/O1 3/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, ce[ebrada eI día veintiséis de

noviembre del dos miIveinte; Magistrado Licenciado en Derecho

 , Titu[ar de [a Cuarta Sa[a

Especializada en Responsabitidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho  Secretaria

a fe.GeneraI de Acuerdos, quien au

MAGISTRADO SIDENTE

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DADE ADMIN¡STRATIVAS

MAGIST ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA D
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FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONS ILIDADES ISTRATIVAS

sEc G E E ACUERDOS

La Licenciada  , Secretaria GeneraI de Acuerdos naI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTI Que [a presente de firmas, de a [a resolución del
expediente número TJA/1?5133212019 relativo aljuicio ad promovr

EN SU CARÁCTER DE SUPERVI R

OPERATIVA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPO

fue aprobada en pleno del trece de enero del dos mil ntiu
EST MO
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